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El desarrollo alcanzado por la economía en el 
mundo moderno tiene una de  sus bases esen- 
ciales en la aparición. corisolidación y desarro- 
llo de la institución del crédito; sería impensa- 
ble el estado actual de nuestra civilización si 
la humanidad hubiera tenido que hacer evolu- 
cionar su industria y comercio mediante true- 
que o pagos al contado. 

De todo este conjunto pueden considerarse. es- 
pecialmente para el propósito de este artículo, 
dos aspectos concretos: por un lado, la evolu- 
ción positiva de los tiegocios exige una progre- 
sión creciente de las ventas y ,  además. es in- 
dispensable que su importe sea efectivamente 
cobrado. reduciéndose al mínimo las cantida- 
des incobradas y los fallidos. 

En cada eslabón de la larga y compleja cade- Para estar en el mercado es  necesario conce- 
na de la producción y la distribución de  bie- der facilidades para el pago a los comprado- 
nes. es preciso conceder crédito e incurrir en res, y en las transacciones entre comerciantes 
los riesgos inherentes al mismo. este <(crédito comercial>, se traduce en un apla- 

Durante los períodos de expansión. una de las 
inquietudes del Director de empresa es  la cap- 
tación de mercados. ia creación de nuevos pro- 
ductos y ,  en general. el crecimiento constante 
del volumen del iiegocio. 

Pero ello lleva aparejada la preocupación que 
supone el incremento de los riesgos que acom- 
pañan a otros factores. como la inversión en 
inmovilizados -nueva maquinaria e instalacio- 
nes. redes de distribución. e t c -  el volumen 
creciente de los <~stocksn necesarios, y el creci- 
miento indispensable del crédito a otorgar a 
los clientes compradores. 

zamiento concedido al comprador para el pa- 
go de los suministros, que puede alcanzar des- 
de unos pocos días hasta tres o seis meses a 
partir de  la facturación o entrega. 

Según los datos que publica la Central de Ba- 
lances del Banco de España. durante el año 
1987, el conjunto de  empresas incluidas en su 
último estudio anual. estaba concediendo a sus 
clientes un aplazamiento medio en los pagos 
de 58 días. 

Si se tiene en cuenta que en una transacción 
comercial de venta en firme a crédito, los bie- 
nes suministrados pasan a ser del dominio o 
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propiedad del comprador desde que los recibe 
de conformidad -aun cuando no haya hecho 
efectivo su importe- el proveedor. desde ese 
momento hasta la fecha de vencimiento de la 
obligación de  pago. está sometido a la incerti- 
dumbre del buen fin de su operación y aún 
antes de formalizarla, ha de tomar una deci- 
sión respecto al crédito a conceder a su clien- 
te porque. siendo indispensable, el crédito no 
puede ser ilimitadamente concedido. Su  cuan- 
tía e .  incluso. su duración está en función de 
una serie de parámetros y ha de tener unos 
límites concretos. 

El conocimiento de  estos Iímites para cada 
cliente es un problema que ningún empresario 
está satisfecho de tener resuelto completamen- 
te. No existe una ciencia exacta» que permita 
tomar decisiones siempre acertadas y la expe- 
riencia demuestra con claridad la existencia de 
créditos impagados que suponen, en conse- 
cuencia. decisiones previas inadecuadas. Es de- 
cir, el empresario opta continuamente por al- 
ternativas de resultado a priori incierto. En una 
paiabra. cada decisión tomada supone correr 
un riesgo. 

Si existe un riesgo, debe existir el seguro que 
lo cubra y, al tratarse en este caso de un ries- 
go de crédito. su cobertura corre por cuenta 
del Seguro de Crédito. 

Este Ramo se encuentra regulado por la legis- 
lación espanola en la Ley 50/1980 de Contra- 
to de Seguro, que en su artículo 69 determina 
que: 

«Por el Seguro de Crédito el Ase- 
gurador se obliga, dentro de los 
Iímites establecidos en la ley y en 
el contrato, a indemnizar al Ase- 
gurado las pérdidas finales que 
experimente a consecuencia de la 
insolvencia definitiva de sus deu- 
dores». 

La existencia de esta definición legal elimina. 
en cierto modo, en la práctica, las discusiones 
que desde los orígenes de este Seguro vienen 
produciéndose sobre su naturaleza. 

El Seguro de Crédito es de historia reciente, 
ya que las primeras experiencias prácticas no 
aparecen sino en la segunda mitad del pasado 
siglo. Desde entonces, y aún antes con moti- 
vo de algunos intentos próximos a este mismo 
concepto, ha existido siempre una divergencia 
sobre la propia razón de su existencia. Mien- 
tras que para unos es un seguro de garantía 
contra impagados o morosidad. más o menos 
prolongada. otros estiman que la garantía sólo 
debe indemnizar los daños patrimoniales con- 
secuencia de la insolvencia definitiva de los 
deudores. 

De la lectura de la disposición legal antes cita- 
da podría inferirse que el Legislador español 
opta por el segundo de los supuestos. si bien 
lo cierto es que. continuando la lectura de  la 
Ley, puede apreciarse una postura intermedia 
de equilibrio entre ambas concepciones teóri- 
cas al establecer. en el artículo 70 (que a d e ~  
más determina cuándo se reputará que existe 
la insolvencia), que  transcurridos seis meses 
desde el aviso del asegurado . . . el asegurador 
abonará a aquél el 50 % de la cobertura . . .  

con carácter provisional a cuenta de la indem- 
nización,>. Ello supone que si la indemnización 
tiene causa en la insolvencia definitiva, sin em- 
bargo la morosidad es origen de un anticipo 
de parte de aquélla. 

Aceptada esta postura ecléctica. de su propio 
concepto se desprende que la función del Se-  
guro de Créditos Comerciales para la empresa 
es añadir un factor de estabilidad para aquellas 
partidas del Activo de su Balance que repre- 
sentan los créditos contra terceros. 

Un balance etipon de una empresa privada 
puede presentar un Activo con una estructura 
semejante a la siguiente: 
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Sin excepción, las partidas representativas del 
inmovilizado, las existencias. y efectivo se en- 
cuentran habitualmente protegidas por seguros 
contra incendios, robo, roturas, averías y cual- 
quier otra contingencia, siendo frecuente, al 
propio tiempo. que aquellas otras que repre- 
sentan una parte importante del activo, como 
es el realizable o cuentas a cobrar, carezcan 
de protección análoga, siendo lo más común, 
en tal caso, que exista una cuenta representa- 
tiva de un fondo propio o provisión que es 
alimentado, en mayor o menor cuantía, a lo 
largo del tiempo, con el fin de hacer frente en 
el futuro a las incidencias o fallidos que pue- 
dan producirse. Ello confirma la necesidad de 
una cautela a la que obliga una realidad con- 
trastada día a día. 

Activo 

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
lnmuebles e instalación . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  Maquinaria y herramientas 

Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Materias primas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Productos en curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Productos terminados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Realizable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuentas a cobrar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Disponible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S u m a  ........................... 

El Seguro de Crédito sustituye ventajosamente 
un fondo de esa naturaleza, ya que representa 
frente a él importantes ventajas. Entre otras, 
pueden subrayarse las siguientes: 

Millones de  
pesetas 

195 
150 
45 

95 
50 
35 
10 

230 
230 

85 
84 

1 

605 

El importe del fondo, o se invierte o es una 
inmovilización no rentable, siendo preciso 
desinvertir cuando ha de aplicarse a enjugar 
los impagados, lo que no siempre ocurre en 
el momento oportuno, pudiéndose originar 

pérdidas, por consiguiente, al proceder a la 
desinversión. 

Aún cuando la cuantía del fondo sea eleva- 
da,  nunca existe la certeza de que su im- 
porte sea suficiente para absorber la totali- 
dad de las pérdidas que puedan producirse. 

Tampoco puede evitarse que se produzca 
un fallido cuando el fondo no ha alcanzado 
la cuantía suficiente, y aún en ese caso, el 
hecho de compensarlo deja desprovisto el 
fondo hasta que es posible reconstituirlo. 

Si, por cualquier causa, el índice habitual 
de impagados, en el negocio o sector eco- 
nómico de  que se trate, sufre un inesperado 
incremento a causa de factores externos, el 
fondo se ve desequilibrado y resulta insufi- 
ciente para su propósito. 

Además, la cuantía del fondo no es fiscal- 
mente deducible, constituyendo, en todo ca- 
so, un inmovilizado financiero, insuficiente- 
mente remunerado. 

Los aspectos indicados, y otros que no se ci- 
tan por no extender en exceso el argumento, 
son obviados por el Seguro, cuyo precio (que 
es  una fracción mínima de  los costes de co- 



El. SEGURO DE CREDITOS COMERCIALES 

mercialización del producto). tiene la conside- 
ración de gasto fiscal. 

Hay algunos principios generales que constitu- 
yen características esenciales de esta modali- 
dad del Seguro de Crédito y que pueden agru- 
parse bajo los siguientes epígrafes: 

1. Comercialidad 

La garantía se orienta a la cobertura de crédi- 
tos derivados de transacciones entre comer- 
cianies por entrega de  iiiercancías o prestación 
de servicios. Se excluyen. por consiguiente. los 
crtditos financieros o los concedidos a los par- 
ticulares no comerciantes (existen otras moda- 
lidades para ese propósito) 

La yararitía es efectiva a partir de la entrega 
de los bienes o la prestación de servicios. 

2. Globalidad 

El seguro es coricertado para la cobertura del 
conjuiito de operaciones a crédito de una em- 
presa. por lo que no se contempla la cobertu- 
ra de ventas aisladas o clierites singulares de 
forrna individual. 

3 .  Selectividad 

El asegurador realiza una labor de auténtica 
eprofilaxis comercial>, desde dos vertientes: la 
de seleccionar los riesgos que va a asumir me- 
diante la valoración o clasificación tanto del 
vendedor (Asegurado) como de cada uno de 
los elementos que componen su clientela. 

4. Coparticipación 

ala indemnización vendrá deter- 
minada por un porcentaje que ... 
no podrá comprender los benefi- 
cios del asegurado». 

5 .  Insolvencia 

Ya se ha hecho referencia a este concepto y 
conviene aquí insistir en que el fundamento y 
razón de ser de este seguro es indemnizar las 
pérdidas finales producidas por la insolven- 
cia definitiva de los deudores. 

La ya repetida Ley 50/1980 establece que, a 
estos efectos. se reputará existente la iiisolveii~ 
cia del deudor: 

l o  Cuando haya sido declarado en 
quiebra mediante resolución judi- 
cial firme. 

2.' Ciraiido haya sido aprobado judi- 
cialmente un convenio en el que 
s e  establezca una quita del im- 
porte. 

3.' Cuando se haya despachado man- 
damiento de ejecución o apremio, 
sin que del embargo resulten bie- 
nes libres bastantes para el pago. 

4.' Cuando el asegurado y el asegu- 
rador, de común acuerdo, consi- 
deren que el crédito resulta inco- 
brable,,. 

Ya ha sido mencionado que. constituyendo lo 
anterior una declaración de principios. la pro- 
pia Ley establece a efectos prácticos que auri 
cuando no haya sido posible determinar la p é r ~  

El asegurado ha de participar, aunque sea en 
dida indemnizable por no darse alguno de los 

una reducida fraccióti, en la cuantía de las p t r -  
supuestos recién citados. el asegurador ha de 

didas que produzcan finalmente los créditos im- 
anticipar. en los plazos ya indicados, importan- 

pagados. tanto por mantener su interés en no tes cantidades a cuenta de la liquidación final. 
extender de forma insana el crédito a sus clien- ~ ~~~ 

tes. como por imponerlo así la Ley. que consi- De las cinco características que quedan expues- 
derando que todo seguro tiene por objeto. en tas. hay algunas que. tal vez por insuficiencia 
general. la reparación de daiios, no constitu- de información, provocan cierta reticencia en 
 end do una fuente de beneficios para el asegu- su interpretación. Especialmente ocurre coti el 
rado. dispone en el artículo 71 que: principio de Insolvencia (el último citado), y 
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con los principios de Globalidad y Selectividad, el que se funden y controlan los riesgos que 
estimándose que constituyen serias e indesea- desde distintos orígenes (distintos proveedores. 
bles limitaciones. etc.) gravitan sobre un mismo deudor. apor- 

Es razonable que se produzca esta inquietud 
e ,  incluso, conveniente. porque da oportuni- 
dad de  profundizar en los conceptos. lo que 
finalmente permite apreciar que en lugar de 
tratarse de inconvenientes. constituyen impor- 
tantes razones que valorizan al Seguro de Cré- 
dito como un instrumento de ayuda para la 
labor del Director de empresa. Esta es la razón 
por la que la entradilla de este artículo lo cali. 
fica como <<algo más que un seguro>> 

El desarrollo práctico de este seguro. le permi- 
te adaptarse a las circunstancias de los nego- 
cios y. por lo que se refiere a su aspecto de 
reparación de daños. hay que tener presente 
que la ley marca los mínimos a que el asegu- 
rado tiene derecho y que el asegurador ha de 
cubrir. Ello no impide que para cada caso con- 
creto puedan establecerse condiciones por en- 
cima d e  aquellos mínimos, sin olvidar que en 
muchas ocasiones la indemnización no llega a 
ser necesaria por haber sido evitada la pérdida 
al entrar en juego otros aspectos inherentes a 
esta peculiar forma de cobertura. 

En efecto, las pólizas de  Seguro de Crédito 
representan para el Asegurado un instrumen- 
to con varias utilidades que, en ocasiones, son 
valoradas tanto o más que la pura eventual in- 
demnización. Destacan. entre ellas. dos aspec- 
tos. Uno es precisamente el principio de la Se- 
lectividad que, pudiendo interpretarse a priori 
como una limitación. por el contrario, es un 
arma valiosa puesta a disposición del asegura- 
do para una mejor gestión de  su negocio. 

La selectividad significa en la práctica que el 
asegurador. conozca, analice y valore crediti- 
ciamente los clientes del asegurado. estable- 
ciendo para cada uno de ellos la cuantía de 
los descubiertos o endeudamientos máximos 
cuya cobertura es aceptada. Esta función, que 
es realizada por especialistas en análisis crediti- 
cios, se basa en fuentes de información espe- 
cializadas que alimentan un banco de datos en 

- 
tando. además, información sobre su cornpor- 
tamiento en cuanto al cumplimiento de sus 
obligaciones de pago, resultado de su negocio 
y otros aspectos básicos para su valoraci6n. El 
asegurador. además. ejercerá una vigilancia 
constante sobre la evolución de las firmas cla- 
sificadas. manteniendo al día sus registros, con 
lo que, en un momento determinado. podrá 
modificarse la valoración establecida para aque- 
llos compradores que se vean afectados por 
circunstancias que aconsejen reducir e ,  inclu- 
so. eliminar la concesión de  nuevos créditos. 
evitando así que se produzcan incidencias que 
pudieran traducirse en pérdidas futuras. 

Para el empresario esta función de su Seguro 
de Crédito supone disfrutar de  una capacidad 
de selección que. por su coste y dimensiones. 
generalmente no está a su alcance. y ello le 
permite reducir el régimen de  pérdidas habi- 
tual de su negocio, minimizar el impacto de 
los ciclos económicos. beneficiarse de experien- 
cias acumuladas y, por añadidura. tomar deci- 
siones más objetivas. ya que aun cuando dis- 
ponga de su propio departamento de créditos, 
es imposible evitar las sorpresas que. además, 
frecuentemente proceden de clientes antiguos 
y bien conocidos; es decir, de  aquellos a los 
que se les está concediendo mayor volumen 
de créditos. Y,  sobre todo, las decisiones del 
departamento de Créditos o del Director sue- 
len verse sometidas a presiones contradictorias 
del Departamento de Ventas (que ha de alcan- 
zar un objetivo comercial) y del Departamento 
Financiero que busca, entre otros objetivos. la 
seguridad en los negocios. Las decisiones de 
la compañía aseguradora carecen de esas pre- 
siones ganando en independencia y objetividad 

El otro aspecto que se anunciaba anteriormen- 
te como utilidad complementaria del Seguro 
de Crédito es la función de recuperación de 
aquellos impagados, cuya regularización no es 
posible conseguir mediante la gestión amistosa 
hecha por el asegurado. 
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Las pólizas establecen, generalmente, que el 
asegurador una vez que le ha sido comunica- 
da la incobrabilidad del crédito, se hará cargo 
de las ulteriores gestiones, ya sean igualmente 
amistosas o extrajudiciales, o bien mediante la 
incoación de los procedimientos judiciales po- 
sibles y aconsejables. 

El asegurador dispone para ello de  una red es- 
~ecializada y de amplísima cobertura geográfi- 
ca-nacional, e incluso internacional. compuesta 
por especialistas en la recuperación de créditos 
y por expertos profesionales del derecho cuya 
efectividad logra cotas de recuperación excep- 
cionalmente altas. Ellos agrupan, además, cuan- 
do se da el caso, las gestiones que, proceden- 
tes de distintos acreedores asegurados, afectan 
a un mismo deudor. En ocasiones, los resulta- 
dos de estas gestiones se logran antes de las 
fechas en que la indemnización habría de pro- 
ducirse y, en todo caso, la totalidad de lo re- 
cuperado es entregada al acreedor asegurado 
regularizándose a su favor, si se hubiera pro- 
ducido con anterioridad, la indemnización pa- 
gada. 

Aun cuando el asegurado disponga de su pro- 
pio departamento jurídico, este aspecto le aña- 
de ventajas importantes, como la que significa 
centralizar en un solo interlocutor, el asegura- 
dor, el seguimiento de  las gestiones sobre los 
morosos, que en otro caso estarían dispersas 
entre profesionales colegiados en las distintas 
provincias de residencia de los deudores. 

Por otra parte, el inicio de las gestiones supo- 
ne el desembolso anticipado de las oportunas 

provisiones de fondos y gastos que. en caso 
de contar con el Seguro de Crédito. son anti- 
cipadas por el asegurador. considerándose los 
gastos necesarios para la recuperación como 
más pérdida asegurada y siendo, en conse- 
cuencia. indemnizados por el Seguro. si no se 
obtuviera su recuperación del propio deudor. 

Todo este .servicio adicional>> permite al per- 
sonal jurídico del asegurado poder realizar sus 
funciones de asesoramiento con mayor efecti- 
vidad, al no tener que ocupar una importante 
parte de su tiempo en papeleo y administra- 
ción que el asegurador realizará por él. 

Hasta aquí, en breve esquema. ha sido formu- 
lada una exposición de lo que es y los servi- 
cios que presta el Seguro de Crédito. que po- 
dría resumirse en tres puntos esenciales: 

- Información y clasificación permanente de  
la clientela. 

Recuperación de los créditos impagados. 

- Indemnización de las pérdidas producidas. 

Como conclusión. y con la intención de ayu- 
dar a comprobar gráficamente los efectos prác- 
ticos de lo expuesto anteriormente, el empre- 
sario debería tener muy presente cuál de las 
dos opciones siguientes es la más rentable pa- 
ra el desarrollo de su negocio: conocer la sol- 
vencia de sus clientes y el estado del merca- 
do. persiguiendo las cuentas que no han sido 
regularizadas a su vencimiento, sin tener la se- 
guridad de recuperar algo, o ,  por el contrario. 
contratar una póliza de créditos comerciales. 

NOTA FINAL: 
Existen otras modalidades de  Seguro de  Crédito, que cu- 
bren los riesgos inherentes a las operaciones de  Ventas 
a Plazos, a su  financiación, y también para la cobertura 
del riesgo de insolvencia del prestatario. en préstamos 
concedidos para distintos fines por entidades de  créditos 
o financieras. Respondiendo todas ellas a principios aná- 
logos a los contenidos en este artículo, tienen caracterís- 
ticas operativas diferenciadoras, propias de  la naturaleza 
d e  los negocios a que corresponden y que deben ser ana- 
lizadas separadamente. m 


